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Montevideo, 28 de julio de 2021 

 

Departamento de Vigilancia en Salud  

Director Dr. Miguel Alegretti 

En referencia al pedido de informe 3/4806/2021, cúmplenos enviar la siguiente información: 

I. Tasa de Infección del Sitio Quirúrgico. Año 2020 

Cirugía Incidencia de ISQ  

Cesárea 1,73% 

Cirugía vascular 3,76% 

Colecistectomía convencional 1,96% 

 Colecistectomía laparoscópica 0,30% 

Craneotomía 2,78% 

Mastectomía 1,79% 

 

II. Tasa de infecciones asociadas a la atención en salud. Componente de unidades de cuidado 

intensivo. Año 2020 

Cuadro 1 - Razón de utilización de ventilación mecánica 

Días VM Días paciente RU VM 

44103 90724 0,49 
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Cuadro 2- Densidad de incidencia de neumonía asociada al ventilador mecánico 

 

Neumonía Días VM Tasa 

296 44103 6,71 

    

Cuadro 3 – Razón de utilización del catéter venoso central  
 

 

Días uso CVC Días paciente RU CVC 

62295 90724 0,69 

    

Cuadro 4- Densidad de incidencia de bacteriemias asociada a catéter venoso central 

 

Bacteriemias Días uso CVC Tasa 

162 62295 2,60 

    

Cuadro 5 – Razón de utilización de sonda vesical  
 

 

Días uso SV Días paciente RU SV 

76924 90724 0,85 

    

Cuadro 6- Densidad de incidencia de infección del tracto urinario asociada a sonda vesical 

 

ITU  Días uso SV Tasa 

247 76924 3,21 
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Cuadro 7 - Densidad de incidencia de todas las infecciones asociadas a la atención en salud en UCI 

 

IAAS Días paciente DI 

1111 90724 12,25 

    

Cuadro 8 - Incidencia acumulada de todas las infecciones asociadas a la atención en salud en UCI 

 

IAAS Ingresos IA 

1111 12430 8,94 

    
NOTA: 

Las tasas de infecciones asociadas a dispositivos están expresadas por 1000 días-uso de dispositivo. 

La densidad de incidencia está expresada por 1000 días-paciente. 

La incidencia acumulada está expresada por 100 ingresos. 

 

 

Saluda atte, 

Unidad Control de Infecciones Hospitalarias – Departamento de Vigilancia en Salud 

 

Pedido de informe 3-4806-2021 Tasas de ISQ y UCI MQ nacionales.pdf

9Documento: 12/001/3/4806/2021  Actuación: 2



A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 
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Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría 

VISTO: la solicitud de información pública efectuada por la Sra. Carol Viera, 

titular de la cédula de identidad Nº 4.813.649-7, al amparo de lo dispuesto por la 

Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que la peticionante solicita información referente a la tasa de 

infecciones quirurgicas y del CTI  a nivel país;  

CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16 de la 

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del jerarca 

máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución 

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas  

R E S U E L V E: 

1º) Autorízase el acceso a la información, en referencia a la solicitud 

efectuada por la Sra. Carol Viera, titular de la cédula de identidad Nº 

4.813.649-7, al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381 de 17 de 

octubre de 2008. 

2º)  Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para su 

publicación en la página web Institucional. Cumplido, archívese. 

 

Ref. Nº  001-3-4806-2021 

VF 
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